
CONSIDERANDO: Que la señora  ROSA VIDAL VIUDA PEÑA, 

portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0112615-9, esposa del señor 

Polibio A. Peña Guzmán, quien laboró por varios años al servio del consulado 

dominicano en los Estados unidos de Norteamérica y en la Secretaría de estado de 

Relaciones Exteriores; 

 

CONSIDERANDO: Que la referida señora fue beneficiada con una 

jubilación por parte del estado, mediante Decreto No.154, del  3 de julio del año 

1995, recibiendo en la actualidad la suma de RD$1,397.00 (MIL TRECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS CON 00/100), suma esta que le resulta insuficiente 

para cubrir sus gastos más perentorios, razón por la cual se le justifica que dicha 

pensión sea reajustada acorde con los gastos que conlleva la canasta familiar y de 

salud del pueblo dominicano; 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano estimular el 

desarrollo progresivo de la seguridad social, de manera que toda persona llegue a 

gozar de una adecuada protección contra la desocupación, la incapacidad y la vejez. 

 

VISTO: EL Art.10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981 sobre 

Pensiones y 

 Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

VISTO. El numeral 17 del Art.8 de la Constitución de la república 

Dominicana. 

 

HA DADO LA  SIGUIENTE LEY: 

 

 

ARTÍCULO  PRIMERO: Se aumenta a la suma de RD$8,000.00 (OCHO 

MIL PESOS CON 00/100) mensuales, la pensión que actualmente percibe la 

señora ROSA VIDAL VIUDA PEÑA. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y Ley de gastos Públicos, a partir de la 

promulgación de la presente ley. 

 



                      

 

                       Proy.  de ley mediante el cual se concede un aumento de pensión a la señora 

                       ROSA VIDAL VDA.  PEÑA, por la suma  de RD4$8,000.00  (OCHO MIL 

PESOS CON 

                       00/100) mensuales.                                                                                2 

                        

ARTÍCULO TERCERO: La presente ley modifica el numeral 6, del 

Artículo 1, del Decreto No.154 de fecha 3 de julio del año 1995, referente a la 

señora ROSA VIDAL VDA. PEÑA. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, 

a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 

de la Independencia y 142 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente, 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,             PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                 Secretario.                                                            Secretario. 
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